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RECURSO PROCESO 748 DE 2021

asesoria juridica cpr <asesoriajuridicacprcaldas@gmail.com>
Mar 14/03/2023 9:00 AM

Para: Juzgado 53 Civil Municipal - Bogotá - Bogotá D.C. <cmpl53bt@cendoj.ramajudicial.gov.co>
CC: publiope@gmail.com <publiope@gmail.com>

Caldas, An�oquia, marzo 14 de 2023
 
Doctora
Nancy Ramírez González
Juez Cincuenta y tres Civil Municipal
Bogotá
 
Demandante: Grupo de Energía Bogotá S.A. E.S.P.
Demandados: Herederos de Inés y Margarita Barreneche Mesa.
Radicado: 11001400305320210074800
 
Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio Apelación al auto proferido por su despacho
en fecha del 8 de marzo del 2023 y no�ficada por estados 041 del 9 de marzo del 2023.

Anexo: Recurso en PDF 26 Folios. 

Favor acusar recibo. 

En cordialidad

María Heroína Vélez Villegas
T.P. 191.902 del C.S. de la J.
Teléfono: 278-08-65, 278-11-17
Correo electrónico
mariahvelezv@gmail.com
asesoriajuridicacprcaldas@gmail.com
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Caldas, Antioquia, marzo 14 de 2023 

 

Doctora  

Nancy Ramírez González  

Juez Cincuenta y tres Civil Municipal  

Bogotá 

 

Demandante: Grupo de Energía Bogotá S.A. E.S.P. 

Demandados: Herederos de Inés y Margarita Barreneche Mesa.  

Radicado: 11001400305320210074800 

 

Asunto: Recurso de Reposición y en subsidio Apelación al auto proferido por su 

despacho en fecha del 8 de marzo del 2023 y notificada por estados 041 del 9 de 

marzo del 2023. 

 

María Heroína Vélez Villegas, en calidad de apoderada principal de la parte 

demandada, por medio del presente escrito me permito interponer recurso de 

Reposición y en subsidio Apelación al auto proferido por su despacho en fecha del 8 

de marzo del 2023 y notificada por estados 041 del 9 de marzo del 2023 y con 

fundamento en: 

 

En fecha del 22 de marzo de 2019 se descorrió el traslado de la demanda ante el 

Juzgado Segundo Promiscuo Municipal y al responder el hecho 10 se manifestó “La 

parte que represento no está de acuerdo, con el avaluó, ni con el monto de la 

indemnización”. Al responder el hecho 11, se manifestó que era un hecho objeto de 

prueba pericial. Y que la parte demandante nunca intento acuerdo conciliatorio.  



El 22 de marzo de 2019, se presentó escrito ante el mismo despacho, en el cual se 

hizo oposición al valor dado a la indemnización y se solicitó nombramiento de perito 

por parte del Agustín Codazzi. 

En la diligencia Inspección Judicial del 28 de marzo de 2019, el apoderado sustituto 

de la parte demandada manifestó “…y se ratifica con respecto a la oposición que se 

tiene frente al valor y la indemnización” 

En fecha del 15 de noviembre de 2019, se envió memorial al Juzgado Segundo 

Promiscuo Municipal, en el cual se reiteraba la solicitud del nombramiento del perito 

por parte del IGAC. 

 

En fecha del 22 de enero del 2020, se envió memorial al citado despacho judicial y en 

el cual se le solicito nuevamente atendiera la solicitud de nombramiento del perito 

del IGAC. 

El 11 de febrero del 2020, el despacho en referencia envía un oficio al IGAC., en el 

cual le solicita le envié la lista de peritos evaluadores “…DE TASACIÓN DE 

INDEMNIZACIÓN EN LOS PROCESOS DE SERVIDUMBRE ELÉCTRICA” 

El 13 de febrero del 2020, se envió memorial al despacho de conocimiento anexando, 

circular, resolución y decreto relativo a la lista de auxiliares del IGAC. 

El 8 de julio del 2020, se envía nuevamente memorial solicitando el nombramiento 

del perito del IGAC. 

El 22 de septiembre del 2020, se envía memorial solicitando resolver los memoriales 

pendientes y se aportó la lista de peritos actualizada del IGAC., y para efectos del 

nombramiento del perito.  

En fecha del 17 de noviembre del 2020, se envió memorial solicitante impulso del 

proceso, nombrando el perito. 

El 10 de junio del 2021, se solicitó impulso del proceso y resolver las anteriores 

solicitudes. 



El 4 de agosto del 2021, se reiteró la solicitud de impulso del proceso. 

El proceso fue enviado a la ciudad de Bogotá por competencia y de acuerdo al auto 

AC-140 20 20 del 24 de enero del 2021, envío que fue en fecha del 6 de agosto del 

2021. 

 

ACTUACIÓN POR PARTE DEL JUZGADO CINCUENTA Y TRES CIVIL MUNICIPAL DE 

BOGOTÁ. 

 

El 23 de septiembre del 2021, su despacho avoco conocimiento.  

Luego 17 de febrero del 2022, se solicita tener en cuenta la contestación a la demanda 

por parte de la curadadora Ad litem. 

El 21 de febrero del 2022, el despacho informa por medio de la página nombramiento 

de auxiliar de la justicia y el contenido real de dicha providencia, fue la de resolver 

diferentes escritos de la apoderada de la parte demandante, donde le insistía al 

despacho, que ya había sido nombrada la curadadora  ad liten de los herederos 

indeterminados de Margarita e Inés Barreneche Mesa y que esta curadora ya se había 

manifestado por medio de la contestación a la demanda, solicitud como se manifestó, 

fue resuelta en el citado auto; igualmente en el mismo se relevó del cargo al 

nombrado Javier Alejandro Ospina como curador ad litem. Como se puede apreciar 

de dicho auto en ninguno de sus acápites contiene nombramiento de auxiliar de la 

justicia como se inscribió en la página. 

 

El despacho actual de conocimiento, profirió varios autos requiriendo al Juzgado de 

origen y al Banco Agrario y para efectos de informe sobre el título de consignación de 

los dineros depositados por la parte demandante. Y ante este hecho procesal la parte 

que represento, procedió aportar un dictamen pericial actualizado sobre el valor de 

la faja de terreno; respectiva indemnización por daños y por temor a que se dictara 



sentencia sin que se tuviera en cuenta la oposición a los inventarios presentados por 

la demandante Grupo de Energía Bogotá S.A. E.S. P., oposición que se realizó en 

diferentes escenarios procesales y nombramiento de perito del cual estuvimos muy 

atentos; pero hasta la fecha no ha sido nombrado. 

 

Se le aclara al despacho que en el proceso interviene el señor Félix Arturo Posada 

Correa y como administrador de los bienes suscesorales de las causantes Margarita e 

Inés Barreneche Mesa, siendo reconocida para actuar en dicha representación por 

auto del 29 de enero del 2020 y por parte del Juzgado Segundo Promiscuo Municipal 

de Caldas Ant. 

 

Por lo anteriormente manifestado, le solicito al despacho respetuosamente, reponga 

el auto y si no le es pertinente aceptar el peritaje aportado, en el cual el auxiliar de la 

justicia cuenta con RAA (Registro abierto de Avalador- Resolución 639 del 7 de julio 

del 2020), solicito se proceda a nombrar otro Perito auxiliar de la Justicia, en el que el 

perito nombrado avalué las mejoras existentes al momento de la demanda; mejoras 

realizadas para la reparación de los daños en el inmueble; daño emergente- valor de 

la faja de tierra que ocupa la instalación de la torre y de faja de terreno por el cual 

pasan los cables de alta tensión e indemnización a que haya lugar. Lo anterior ya que 

en el presente proceso falta evacuar la etapa procesal del nombramiento del perito 

para la contradicción del dictamen aportado por la parte demandante. 

 

Pero si el despacho sigue considerando a pesar de lo anterior, que la parte que 

represento ya no está en el momento procesal de insistir en el dictamen, solicito se 

conceda el recurso de Apelación.  

 

Anexo los siguiente memoriales, oficio y Resolución 639 del 2020:  



El 22 de marzo de 2019 (2); del 15 de noviembre de 2019; del 22 de enero del 2020; 

del 11 de febrero del 2020; del 13 de febrero del 2020; del 8 de julio del 2020; del 22 

de septiembre del 2020; del 17 de noviembre del 2020; del 10 de junio del 2021 y del 

4 de agosto del 2021. 

 

En cordialidad. 

 

 

_____________________________ 

María Heroína Vélez Villegas 

T.P. 191.902 del C.S. de la J. 

Teléfono: 278-08-65, 278-11-17 

Correo electrónico 

mariahvelezv@gmail.com 

asesoriajuridicacprcaldas@gmail.com 
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Caldas Ant., marzo 22 de 2.019 
 

Doctor  
Hernan De Jesús Salazar Puerta 

Juez Segundo Promiscuo Municipal 

Caldas Ant. 

 

Ref. Proceso Especial de imposición de servidumbre legal de Conducción de 

Energía eléctrica.  

  Dte. Grupo Energía Bogotá S.A. ESP. 

Ddos. Barreneche Hermanos y CIA LTDA BERME en Liquidación - Herederos 

indeterminados de Inés y Margarita Barreneche Mesa 

Rdo. 845 de 2017. 

 

Asunto: Oposición al Valor dado a la Indemnización. 

 

María Heroina Vélez Villegas, en calidad de apoderada del señor, Feliz Arturo 

Posada Correa, en la calidad ya descrita en la contestación a los hechos de la 

demanda y estando en la oportunidad procesal para ello, por medio del presente 

escrito me permito oponerme al valor dado a la faja de tierra afectada con la 

imposición de servidumbre de conducción de energía y a la indemnización de 

perjuicios sobre el inmueble del proceso de la referencia y descrito como finca San 

Antonio y con fundamento en: 

 
La parte que represento no está de acuerdo, con el avaluó, ni con el monto de la 

indemnización, puesto que la norma del 2.2.3.7.5.2, literal b) del Decreto 1073 de 

2015, que hace relación a un inventario, es una norma establecida por un decreto y 

el Código General del Proceso en su artículo 376, establece “. ..Igualmente se 

deberá acompañar el dictamen sobre la constitución, variación o extinción de la 

servidumbre.” Por lo tanto, lo que se debió presentar fue un dictamen pericial y no 

un simple inventario. 

 
Además, debe recordarse que el mismo Decreto 1073 de 2015, en el articulo 

2.2.3.7.5.5. Estable “... Remisión Normativa: manifiesta que cualquier vacío en las 

disposiciones anteriores se llenara de acuerdo con las normas del Código General 

de/ Proceso”y en el caso que nos ocupa, la norma en decreto, habla de un inventario 

y no de un peritazgo, por lo tanto, debe atenerse al peritaje ordenado por el Código 

General del Proceso. Es por lo que se aportara un avaluó. 


































